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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

160/2013

EL COMEJO DELIBEwAYTE

DE 44 CIVDAD 23 VSYWAI J4

XESÜELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés cultural el programa "Caminitos de Letras",

que se transmite por Radio Nacional FM 92.1, Ushuaia, y que fuera galardonado

recientemente por el Consejo Profesional de Radio de Argentores, con el premio

"Distinción Susini en Mérito", produciéndose la entrega el 28 de agosto próximo en el

Auditorio Gregorio de Laferrere en Capital Federal.

ARTÍCULO 2°.- La distinción consistirá en la entrega de un Diploma de Honor que la

acredite y una copia autenticada de la Resolución que la dispone.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 48	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas Makinas, Georiasy Sandwich del Su •, sony serán Atzen a
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